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ACTUACIONES N°: 783/22

*H102315461613*
H102315461613

JUICIO: OSTENGO MARIA ELENA Y OTROS c/ CIRCULO DE OFICIALES RETIRADOS DE LAS
FUERZAS ARMADAS DE TUCUMAN (CORFATUC) s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2025. Se deja constancia que el día martes 15 de abril de 2025 se
realizó la Segunda Audiencia de manera presencial. En la sala de audiencias estuvieron presentes:
Dr. Fernando García Hamilton (juez), Dra. María Eloísa Kern (apoderada de la parte actora), Luisa
Miriam Correa, Carlos Alberto Gramajo, Ramón Gerardo Bulacio, Ana Lucía Soraire y Griselda
Viviana Martorell (testigos), Dra. Luciana Castro Ríos (personal de la Oficina) y la coordinadora de
área, Dra. Alejandra M. Paz.

Se produjeron las pruebas ofrecidas:

Testimonial: Se recibió la declaración testimonial de Luisa Miriam Correa, Carlos Alberto Gramajo,
Ramón Gerardo Bulacio, Ana Lucía Soraire y Griselda Viviana Martorell.

Se dio por clausurado el periodo probatorio.

La actora alegó oralmente.

Se notificó la planilla fiscal. La actora tendrá un plazo de 3 días para su reposición, bajo
apercibimiento de notificar su falta de pago al organismo pertinente. La falta de pago de los tributos
no impedirá el dictado de la sentencia (art. 214 del CPCC).

Fecha Impresión
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Se da vista al Agente Fiscal de la II° nom. para que dictamine sobre el fondo, en el término de 6 días.

Oportunamente, pasen los autos a dictar sentencia.

Con lo que finalizó la audiencia. La audiencia fue videograbada, adjuntándose al expediente digital,
como así también el presente registro, suscripto digitalmente para constancia. Firma digitalmente la
presente acta, la la coordinadora de área, Dra. Alejandra M. Paz. 783/22 LMCR

Actuación firmada en fecha 15/04/2025

Certificado digital:
CN=PAZ Alejandra Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232389341

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


